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Acta de la sesión 1ª de la “Mesa de Contratación” del expediente 2024/5170 para la 
contratación, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, de la ejecución del “Servicios 
de diseño, desarrollo, organización, producción, ejecución y suministros de necesidades para la 
celebración de actos y/o eventos para la dinamización turística del municipio de Teguise” 
 

En La Villa de Teguise, a cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, siendo las once horas y catorce 
minutos, se reunieron en el Salón de Actos habilitado al efecto, en relación con el expediente referenciado 
en el encabezamiento, de conformidad con lo previsto en el correspondiente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, los componentes de la Mesa de Contratación seguidamente relacionados, al 
objeto de proceder/adoptar con las actuaciones y acuerdos que a continuación se detallan. 

 

Miembros asistentes. - 

- Presidente: Doña Myriam Jorge Camejo, Concejal del Ayuntamiento de Teguise. 

- Vocal Servicios Jurídicos: Doña María José Blanco Sánchez, Secretaria General del Ayuntamiento de 
Teguise. 

- Vocal Intervención: Don Francisco Javier López Martínez, Interventor Interino del Ayuntamiento de Teguise. 

- Vocal: Doña María del Pilar Caraballo Expósito, Personal Laboral del Ayuntamiento de Teguise. 

- Secretario/a: Doña Cristina Hernández Casanova, Funcionaria Interina del Ayuntamiento de Teguise. 
 Abierto el acto por la Presidencia, se procede con las siguientes actuaciones y acuerdos: 
 
 Primero. - Actuaciones y acuerdos en relación a la apertura del sobre o archivo electrónico 
nº 1, a la calificación de la documentación general de las proposiciones presentadas contenidas en 
el mismo. - 

 
1.- Comprobación y reconocimiento de que las proposiciones presentadas en el plazo establecido al 

efecto son las suscritas por los siguientes operadores económicos: 
Orden 

cronológico 
Suscrita por 

Fecha y hora 
presentación 

1 Dion Eventos, S.L. (B06669881) 04-09-2024 13:33 

2 Publigestión Canarias, S.L. (B35858919) 04-09-2024 16:50 

3 Traquina Producciones, S.L. (B76236405) 04-09-2024 23:20 

 
2.- Comprobación y reconocimiento de que los siguientes operadores económicos presentan la 

documentación de sus propuestas contenidas en dos (2) sobres o archivos electrónicos, a tenor de lo 
establecido en el correspondiente PCAP (pliego de cláusulas administrativas particulares):  

Dion Eventos, S.L. (B06669881) 

Publigestión Canarias, S.L. (B35858919) 

Traquina Producciones, S.L. (B76236405) 

 
3.- Apertura del sobre o archivo electrónico nº 1, que contiene la siguiente documentación aportada 

por los licitadores correspondientes: 
- Documentación general: Documento/s mediante el/los que los licitadores declaran formalmente el 

cumplimiento de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para el acceso al presente 
contrato. 

 
4.- Comprobación y reconocimiento de que la siguiente documentación mediante el/los que los 

también siguientes licitadores declaran formalmente el cumplimiento de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para el acceso al presente contrato; cumple con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el procedimiento: 

Orden: 01  

Licitador: Dion Eventos, S.L. (B06669881) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 02 

Licitador: Publigestión Canarias, S.L. (B35858919) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 03  

Licitador: Traquina Producciones, S.L. (B76236405) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 
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5.- Situación de los licitadores en relación al cumplimiento en la aportación de la documentación 
general: 

Declarar definitivamente admitidas las siguientes proposiciones: 
Dion Eventos, S.L. (B06669881) 
Publigestión Canarias, S.L. (B35858919) 
Traquina Producciones, S.L. (B76236405) 

 
Declarar provisionalmente excluidas las siguientes proposiciones por las causas que se detallan: 
- No procede la exclusión de proposición alguna. 
 
6.- Consecuentemente, declarar que en esta fase no se ha detectado la existencia de causas que 

impliquen requerimiento de subsanación de deficiencias, de las proposiciones que continúan en el 
procedimiento. 
  

Segundo. - Actuaciones y acuerdos en relación a la apertura del sobre o archivo electrónico 
nº 2, a la comprobación de su contenido y, a la exposición pública de dicho contenido, si procede. - 

 
Evacuados los trámites de apertura de los sobres o archivos electrónicos nº 1, comprobación y 

calificación de la documentación general aportada y, considerada la inexistencia de causas que hayan 
implicado el requerimiento de subsanación de deficiencias en dicha documentación; se procede con lo 
siguiente: 

 
1.- Carácter público de la sesión e información en relación al resultado de la calificación de la 

documentación general. - 
1.1.- Se acuerda y declara por la Presidencia de La Mesa que a partir de este momento y hasta 

nuevo acuerdo, la presente sesión tiene carácter de pública. 
1.2.- Se reconoce la asistencia de las siguientes personas, debidamente acreditados: 

Representante DNI Representación 

------------------- ---------- ------------------------ 

 1.3.- Se da cuenta a los asistentes del resultado de la calificación de la documentación general. - 
 

2.- Apertura del sobre o archivo electrónico nº 2, que contiene la siguiente documentación aportada 
por los licitadores correspondientes: 

- Proposiciones en relación a los criterios de adjudicación: Documento/s mediante el/los que los 
licitadores proponen sus ofertas en relación a los criterios de adjudicación del contrato, cuya 
ponderación es objetiva (evaluables mediante cifras o porcentajes), así como el resto de 
documentación requerida e indicada expresamente en los pliegos que regulan el procedimiento. 

 
3.- Exposición del contenido de las propuestas de la licitación. - 

  
3.1.- Contenido de las propuestas de la licitación, en cuanto a los criterios cuya ponderación es 

objetiva (evaluables mediante cifras o porcentajes), en relación al lote único objeto del contrato:    
 

Lote único:  Servicios de diseño, desarrollo, organización, producción, ejecución y suministros de necesidades para la 
celebración de actos  y/o eventos para la dinamización turística del municipio de Teguise 

 

Orden 01: Dion Eventos, S.L. (B06669881) 

 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: …….Porcentaje o tanto por ciento de descuento único 
a aplicar sobre el precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo del Pliego de Prescripciones 
Técnicas 

 
Porcentaje o tanto por ciento 
(%) de descuento único    

Porcentaje o tanto por ciento de descuento único a aplicar sobre el precio unitario de las unidades 
establecidas en el Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas 

8% 

 

Apartado 2.- 
Criterio de adjudicación nº 2*: Experiencia y capacidad acreditada” de una/s de las personas adscritas 
al contrato en la producción y organización de eventos de más de 100 personas de público asistente 

NOMBRE, APELLIDOS Y DNI NOMBRE DEL EVENTO LUGAR Y FECHA AFORO 

STEFAN ALZAS 
XXI Jornadas Mediterráneas de Medicina 
Legal, ExpoEnergea, XXVII Congreso de 
la Sociedad Anatómica Española en 

 Diversos aforos desde 
100 a 400 personas 
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Badajoz, Jornada I+D+i Agroalimentaria 
Forestal Cicytex, XIV Encuentros Técnicos 
de los Ocex en Santiago de Compostela, 
la I Cumbre Four Day Week International 
Summit 2022 en Valencia, las XXIX 
Jornadas Técnicas de Medio Ambiente 
2022 en Palma de Mallorca 

SILVIA MACIAS 

XXI Jornadas Mediterráneas de Medicina 
Legal, ExpoEnergea, XXVII Congreso de 
la Sociedad Anatómica Española en 
Badajoz, Jornada I+D+i Agroalimentaria 
Forestal Cicytex, XIV Encuentros Técnicos 
de los Ocex en Santiago de Compostela, 
la I Cumbre Four Day Week International 
Summit 2022 en Valencia, las XXIX 
Jornadas Técnicas de Medio Ambiente 
2022 en Palma de Mallorca 

 Diversos aforos desde 
100 a 400 personas 

   *Para ser valorado el criterio nº 2, se ha de adjuntar OBLIGATORIAMENTE en el ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO la documentación complementaria establecida en el 
punto 12.2.4 del presente pliego. 

 
 

Orden 02: Publigestión Canarias, S.L. (B35858919) 

         

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: …….Porcentaje o tanto por ciento de descuento único 
a aplicar sobre el precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo del Pliego de Prescripciones 
Técnicas 

 
Porcentaje o tanto por ciento 
(%) de descuento único    

Porcentaje o tanto por ciento de descuento único a aplicar sobre el precio unitario de las unidades 
establecidas en el Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas 

8% 

 

Apartado 2.- 
Criterio de adjudicación nº 2*: Experiencia y capacidad acreditada” de una/s de las personas adscritas 
al contrato en la producción y organización de eventos de más de 100 personas de público asistente 

NOMBRE, APELLIDOS Y DNI NOMBRE DEL EVENTO LUGAR Y FECHA AFORO 

MARÍA ESTHER GARCÍA 
ALONSO  
DULCENOMBRE RODRÍGUEZ 
MARTÍN  

CONGRESO “MICRO” Cabildo de Lanzarote y 
Arrecife Gran Hotel. 2018 

600 personas 

MARÍA ESTHER GARCÍA 
ALONSO-  
DULCENOMBRE RODRÍGUEZ 
MARTÍN-  

SEMINARIO “LOS LÍMITES DEL 
PLANETA-LANZAROTE Y SUS LÍMITES” 

Cabildo de Lanzarote. 
2022 

130 personas 

MARÍA ESTHER GARCÍA 
ALONSO-  
DULCENOMBRE RODRÍGUEZ 
MARTÍN-  

SEMINARIO “CONCIENCIA2” Sociedad Democracia. 
2023 

120 personas 

 MARÍA ESTHER GARCÍA 
ALONSO  
DULCENOMBRE RODRÍGUEZ 
MARTÍN  

PRESENTACIÓN “FRIMANCHA 
CANARIAS” 

Bodegas La Florida. 
Septiembre 2018 

+150 personas 

MARÍA ESTHER GARCÍA 
ALONSO-42916622W 
DULCENOMBRE RODRÍGUEZ 
MARTÍN-42917893-P 

PRIMERA EDICIÓN “FORO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE LANZAROTE” 

Auditorio Jameos del 
Agua. 
30 Abril 2021 

+100 personas 

MARÍA ESTHER GARCÍA 
ALONSO-  
DULCENOMBRE RODRÍGUEZ 
MARTÍN-  

SEGUNDA EDICIÓN “FORO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE LANZAROTE” 

Museo Internacional de 
Arte Contemporáneo. 3 
Mayo 2022 

+100 personas 

*Para ser valorado el criterio nº 2, se ha de adjuntar OBLIGATORIAMENTE en el ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO la documentación complementaria establecida en 
el punto 12.2.4 del presente pliego. 

 

Orden 03: Traquina Producciones, S.L. (B76236405) 

 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: …….Porcentaje o tanto por ciento de descuento único 
a aplicar sobre el precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo del Pliego de Prescripciones 
Técnicas 

 
Porcentaje o tanto por ciento 
(%) de descuento único    
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Porcentaje o tanto por ciento de descuento único a aplicar sobre el precio unitario de las unidades 
establecidas en el Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas 

11,00% 

 

Apartado 2.- 
Criterio de adjudicación nº 2*: Experiencia y capacidad acreditada” de una/s de las personas adscritas 
al contrato en la producción y organización de eventos de más de 100 personas de público asistente 

NOMBRE, APELLIDOS Y DNI NOMBRE DEL EVENTO LUGAR Y FECHA AFORO 

DANIEL MESA RODRIGUEZ 
 

Fiestas de Caleta de Famara y San 
Rafael 2023 

Municipio de Teguise 
Septiembre y octubre 

2023 

Abierto. 
Más de 100 personas 

DANIEL MESA RODRIGUEZ 
 

Carnavales municipio de Teguise 2024 Marzo 2024 Abierto. 
Más de 100 personas 

DANIEL MESA RODRIGUEZ 
 

Fiestas Navidad Teguise 2023-24 Diciembre 2023 y enero 
2024 

Abierto. 
Más de 100 personas 

 DANIEL MESA RODRIGUEZ 
 

Encuentro mayores municipio de Teguise 
2023 

Diciembre 2023 Abierto. 
Más de 100 personas 

*Para ser valorado el criterio nº 2, se ha de adjuntar OBLIGATORIAMENTE en el ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO la documentación complementaria establecida en 
el punto 12.2.4 del presente pliego. 

 
  3.2.- Manifestaciones aportadas por los licitadores asistentes. - Se producen las siguientes 

manifestaciones por parte de los representantes autorizados de los licitadores que asisten a la sesión, en 
relación al contenido de las propuestas de la licitación expuestas: 
- No se producen. 

 
3.3.- Carácter no público de la sesión. - Se acuerda y declara por la Presidencia que, a partir de este 

momento, la presente sesión deja de tener carácter de pública, procediéndose en consecuencia por los 
asistentes que no forman parte de la Mesa. 
 
 Tercero. -  Actuaciones y acuerdos previos a la valoración de los criterios de adjudicación 
evaluables mediante cifras o porcentajes, de las proposiciones a la licitación. - 

Dada la complejidad de la valoración de los criterios de adjudicación evaluables mediante cifras o 
porcentajes, la Mesa de Contratación considera que debe emitirse por los servicios técnicos 
correspondientes los informes oportunos en relación con el contenido de las proposiciones de razón, por lo 
que, por unanimidad de sus miembros, adopta los siguientes acuerdos: 
 1.- Remitir la documentación contenida en el sobre o archivo electrónico nº 2 de las proposiciones 
participantes en el procedimiento al Servicio Municipal correspondiente y, requerir a él/la/los/las técnico/a/s 
correspondiente/s para que proceda/n a:  
- Comprobar si las propuestas de licitación y su contenido cumplen con los requisitos exigidos y 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones Técnicas. 
- Establecer la valoración de las diferentes ofertas de la licitación en relación a los criterios de adjudicación 

de los lotes en los que se divide el objeto del contrato, que en aplicación de lo establecido en los pliegos 
que regulan el procedimiento entiendan que corresponde y determinen, racionalizando oportuna y 
motivadamente la consecuente propuesta. 

- Establecer la valoración final y el correspondiente orden de clasificación de las proposiciones de 
licitación, que en aplicación de lo establecido en los pliegos que regulan el procedimiento entiendan que 
corresponde y determinen, racionalizando oportuna y motivadamente la consecuente propuesta. 

- En relación a posibles valores desproporcionados, establecer si se da la circunstancia en las ofertas de 
la licitación. 

- Emitir el correspondiente informe en el que consten, como mínimo, los extremos señalados en los 
apartados anteriores. 

 
Finalmente, por la Presidencia se da por concluida la presente sesión de la que se extiende la presente 

acta que firman electrónicamente todos y cada uno de los asistentes, en prueba de aprobación de la misma. 
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